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DOSIS
Gallos: 0.1 a 0.3 ml.
Caballos: 5 a 10 ml.
Bovinos y suinos: 2 a 5 ml.
Perros y gatos: 0.5 a 1.0 ml.
Avestruces de 3 a 6 meses de edad: 0.5 a 1.5 ml intramuscular
Avestruces de 6 meses de edad en adelante: 1.5 a 4 ml intramuscular
(Repetir la dosis en dos o tres días)

PRESENTACIÓN
Frascos con 5, 30 y 100 ml.

ESPECIES
Todas las especies

PROPIEDADES
 Formulación reforzada con extracto de hígado, con propiedades que intervienen en la 

 reproducción y la renovación celular. Indispensable en la síntesis de los protéidos (piridinas, 
 purinas, etcetera).

 Actúa en forma directa en la formación del glóbulo rojo (hematopoyesis). Tiene acción 
 eficaz contra anemias perniciosas clásicas y macrocítica nutritiva.

 Estimula la formación de microorganismos útiles al cuerpo. Posee factores anabolizantes 
que incrementan el apetito y favorecen el crecimiento.

 Gracias a la alta concentración de la vitamina B12 y a la compleja formulación que incluye a 
la vitamina B15 (ácido pangámico en sal sódica), retarda el cansancio o fatiga, combatiendo 
la hipoxemia tóxica muscular pues provoca mayor oxigenación.

 Indicada en la preparación a la competencia de gallos de combate, caballos y perros de 
carreras.

 Gracias a la biotina, en las aves se consigue agilizar el cambio de plumas y, en los caballos, 
mantener sanas las faneras (pelo, crin y casco).

SUPER VITAMINA B12 5 500
Reg. Sagar 0-1069-056
Reconstituyente vitamínico inyectable, enriquecido con extracto de hígado
de acción inmediata y prolongada 

FÓRMULA
Cada ml contiene:
Cianocobalamina (vitamina B12) ..... 2,500 mcg.
Hidroxicobalamina........................... 3,000 mcg.
Vitamina B15.................................... 1,250 mcg.
Biotina (vitamina H).............................. 50 mcg.
Extracto de hígado............................4 % (V/V).
Vehículo c.b.p. ...........................................1 ml.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN
Inyección subcutánes, intramuscular o 
intravenosa.

PRESENTACION
Frascos con 5, 30 y 100 ml.

CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA.


